
Año 0X11 Martes, 13 de noviembre de 1945 ^ñm. 257

PKEC-IOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .....................................  30 peseta*.
Semestre ..................................... 66 — "
Anua] ...........................  120 —

i-*s suscripciones se siilicitarán de la 
u ,4rbi(rios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
^or giro postal u otro medio. .

Todos los pagos se verificarán 
en ia Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transeu- 

ridos cuatro dias desde su publicación sólo se sor 
'irán al precio de venta, o sea a O’sO pus. los del 
<tío corriente; <?7s ptás.. los del año anterior, y de 
nros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada • linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, Tít) pesetas. Al original 
acompañará" un sello móvil de UNA peseta, y otro 
ir tasas provinciales de 0’25 ptas. por , cada inserción -

Los derechos de publioeción de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer- 
io con la entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital qué 
responda -de- éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Exano. Sr. Gober
nador civil, -por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo- recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
,;ago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un\ solo ejemplar, 
que se solicitará en el ofiejo de remisióú del original, 
los Centros oficiales. ' " '

E] Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN' OFICIAL
ILA PROVÍNOA. OE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO í^OS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo i.íi’m Of ic ia l , dispondrán que Se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. dóndc permanecerá basta"' el recibo del siguiente. ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de . este Bo l e mn , coleccionados ordena, a
mente para su encuadernación, que deberá verificarse' al final de cada

Las kyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte diaa de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que Sc publican oficialmente en ella, y desue cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley dc 3 de noviembre 
de 4S87). i ’ •

SECCION CUARTA

- ’ Num. 4.831

Delegación de Hacienda 
de la Provincia 

de Zaragoza 

seccion;pr ovincial  
DE ADMINISTRACION LOCAL

. CIRCULAR

Por vi Exorno. Sr. Gobernador ci
vil de osla ^rtixincia sc.trasladó 
a la Jefatura Provincial de Admi- 
nislración Local jma circular tele- 
gráíica de la Dirección General, re
ferente a las consignaciones en 
los presupuestos rininicipales ordi
narios para las Juntas Locales de 
Libertad Vigilada, une. literalmente 
copiada, dice así:

"Para conorimienlo Jefes Sec- 
rione-* Provinciales de Ailminislr/i- 
rión Local y debido cumplimiento 
circular es la Dirección Genera! 
fecha 17 de noviembre, sobre^ con
signación para Juntas Locales Li
bertad Vigilada, confirmo E. 
cpie las cantidades señaladas por 
dicha circular son las máximas 
< xigida-, no pudiendo ser sobrepa 
sadas y sí' reducidas pruden^ial- 

mente por acuerdo de \ . E. cuan
do-existan pequeño^ censos dé libe
rados o la notoria* limitación del 
presupuesto municipal así lo acon
seje, procurando no constituya esta 
nueva obligación una carga despro
porcionada haciendas, p e q ue ñ o s 
municipios".

Lo que se hace público para que 
|<>S Ayuntamientos de la provincia 
\o tengan en cuenta al formar sus 
presupuestos municipales ordina
rios para el próximo ejercicio de 
1946. . ’ , * 

Zaragoza, 8 de noviembre de lOiá. 
El Delegado de Hacienda, Ramón 
Pe ñ arredonda.

Núm. L832
CIRCULAR

La norma- 2.a de la circular de la 
Dirección General de Administra
ción Local que publicó el "" Bole- 
Hn- Olicial" de esta provincia nú
mero 231, correspondiente al día 11 
del mes de octubre próximo pasa
do/copiada literalmente, dice así:

"2." Gomo normas de tipo gene
ral se tendrán en cuenta las si- 
guienfes:

<|) Déficit: No podrán contener 
los presupuestos déficit inicial.

■ l> Cuantía: podrá elevarse 
la cuantía, en relación con el Ojur- 
cio de 1945, cuando hubiere resul
tado déficit en la liquidación del de 
1944. a menos que se justifique ple
namente el incremento de ingreso- 
que se calcula obtener en 1946. .

c) Los- cálculos dé ingresos y 
ga^to- han de ajustarse a la reali
dad. sobre la base, en cuqnto a los 
primeros, d-* la recaudación en 
ejercicio^ interiores, y respeto a 
los segundos, respondiendo las 
necesidades presentes, de turma 
que no queden ch^atendidos los 
servicios en el transcurso del-año".

Luego es. de abéolula necesidad 
que, al presupuesto ordinario que 
remitan los Ayuntamientos para re
gir durante eb ejercicio de líi'ú), si 
su cuantía total es mas elevada que 
d del año B)45. tendrán que acom- 

■ páñar al mismo, para, qué pueda 
ser aprobada por esta Delegación 
de Ha-cienda/ una certificación de 
la Secretáría-lntervención haei,en-

O
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- do conslar que en la liquidación del 
presupuesto ordinario de 1944 no 
resultó déficit, o jusliricar plena- 
niente el incremenlo de ingi'esos 
que so calcula obtener en 1946.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1945. 
El Delegado de Hacienda, Bamón 
Peñ agredón da, .

* * * v
x ' Nú ni. 4.83: >

c ir u u l a h  .
El ‘Palronalo Local de Formación 

Prolesional de esta capital se diri
ge a esta Delegación de Hacienda 
poniendo de manifiesto el incum
plimiento "de los Ayuntamientos 
<pie se citan *en la elación que a 
continuación de la presente circu
lar se inserta, que no lian satisi'e- 
'■ho a dicho Patronato Ja consigna- 
dpn que, con arreglo a la Ley, tie
nen en Su presupuesto municipal 
ordinario del ejercicio de 1945.

En virtud de lo expueifo, requie
ro a los Alealdes-Presideides de los 
Ayuntamientos que en la mencio
nada relación se expresan, piara que 
a la mayor brevedad posible libren 
la cantidad que pafa lab atención 
figure (20 céntimos por habilaiile). 
que- deberá ser ante- del 31 de di
ciembre próximo, a favor del indi-, 
codo Patronato, advirtiendo que 

""acompañarán a su presupuesto una 
certificación acreditativa en la que 
hagan constar se encuentran al co
rriente del pago de esta obligación, 
ya que si nd lo verifican no les será 
aprobado el del año 1946.

Zaragoza, 8 de noviembre de ló'ia. 
El Delegado de Hacienda. Bamón 
Pe ñ arredonda.

fíehición qu? se cila
La Alnmnra de- Doña Godina. 
Alcalá de Ebjo.
Al famén.
Bardal lur. .
Botorrita. .

■ (Ihodes. .
Lucehá de Jalón. ' ■
Lumpiaque.
La Muela.

". Pedrola; " .
Pleitos.
Ateca. ,
Aleone bel de A riza.
Alhama de Aragón.
Áriza,
Berdejo. •
Bí juesra.
Bubierca.
Catmarza.

L'asíejón de las Armas.
Genera de la Cañada.
Cimballa.
Contamina.
Einbid de Ariza. •
Monlerde.
Sisamón.
Belchite.
Az uara. "
Codo.
J’aulín.
Moyuela.
Puebla de Albortón.
Villar de los Navarros.
Bórja.

' Ambel. .
Buibuente.^
•Fréscano.
Luceni.' "
Pomer.
Pozuelo de Aragón. .
Tabuenca.
J’alaman tes.
Aguilón.
Encinacorba:
Luesmá.
Meza locha.
Muel.
Panizo. ’
Tusos.
Caspe.
(¡hiprana.
Fabara.. _
Maella.
Non as pe.
Bástago.
A ce red.
Aldehnela de Liestos.-
Anento. , "
Alea:
Ba dules.
Berrueco.
Cu bel.
Las Cuecas.
Fembuena.

■ Fuentes de Jiloca.
Gallocanh.
T.anga del Castillo, 
t echón.
Montón. .
Murero.

✓

Fayasdués. _
Luna.
Ores. *"
Puendeluna. " •
Remolinos.
Sádaba. .
Sierra de Luna. _ 
Pina.

,La Alinolda.
Bujaraloz. •
Gelsa. 1
Mediana de Aragáñ.
Monegrtilo.

. Nuez de Ebro.
• Rodéñ.

Vil la franca de Ebro.
La Zaida. .
Sos del Bey Católico
Artieda. ' ‘ .
Bagues. '
Gastiliscar.
Escó. .
Lorbés.
Pin taño.
Salvatierra de Esca.
Sigues.
Tiermas.
Uncastiílo; .
Urríes.-

• Tara zona.
Alcalá de Moñcayo.
El Buste. . •. .
GllBChillOS.
Litago. '
Lituénigo. , 
Malón. 
Nova lias.
Torrellas. •
Trasmoz.
Vera de Monea yo.
Viertas.
El Burgo de Ebro.
Gadrete. • ,
La Joyosa. "
Léciñena.
María de Huerva. " -
Sobra diel.
ToiTécilla de Valmadrid.
Torres de Berrellén. " 
Zuera. .

Nombrevilla..
Ore ajo.
Retascón.
Romanos.
Rúesca.
Fsed.
Vald^horna.
Val de San Martín.

Núm. 4.830. .

Admón- de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de la Provincia 
de Zaragoza

Villafeliche. .
Villanueva dé Jiloca.
Ejea de los Caballeros. 
Ardisa.
Castejón de Molde ¡asa. 
Fría.

l na vez enviado a esta Admi
nistración por el señor Ingeniero- 
Jefe del Servicio de Catastro di* 
Rústica de esta Delegación de Ha
cienda, ron fecha de hoy se remilr 
a las Juntas Periciales que al final

•

r'

O
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se indican el apéndice de altas y 
bhjas por rústica do su respectivo, 
termino municipar en el que se ' 
consignan, para surtir efectos tri
butarios en el próxdmo ejercicio' 
económico, las variaciones que ex- 
perimenla el padrón vigente.

Los referidos apéndices han de 
ser expuestos al púbTico en la Casa 
Consislorial correspondiente, du
rante el plazo de ocho días, conta
dos a partir de la publicación de " 
esle anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia.

D'nraide el mencionado períodd 
de exposición, los contribuyentes 
en general podrán formular, ante 
la junta Pericial respectiva, las re
clamaciones que crean oportunas, 
la- cuales, debidamente informa- - 
da- por dichas entidades y unidas 
a las que" éstas juzguen' proceden^ 
les. serán remitidas a esta Admi- 
nistracióh de Propiedades al devol
ver los repetidos apéndices. En -és
tos consignarán las Juntas Pericia
les la correspondiente diligencia de 
aprobación, en el caso de no pre
sentarse teclamacioneS atendibles..

Los pueblos a que se refiere este 
anuncio, son: Fabara, Mainar, Bás
tago y SobradieL

Lo que se hace público por me
dio de - esle periódico oficial para 
conocimiento de los interesados en 
general.

Zaragoza. 0 de noviembre de 1045. 
El Administrador. Joaquín Ariza.

SECCION QUINTA
Núm. 4.805

Jefatura Agronómica 
de Zaragoza ,

Distribución de patata de siembra 
' CIRCULAR

La Dirección General de Agricultura 
ha ordenado qué el cupo de patata de 
siembra que ha concedido para su venta 
directa a . las entidades productoras 
C, A. P. E;S, A. y P. R. O. P. A. S. I. 
de Burgos, y P. R. O. P. A. S. Y. y C. U. 
L. P. S. A. de Patencia, deberá ser pues
to a disposición de las Hermandades lo
cales. de labradores, quienes realizarán 
la distribución entre los agricultores.

En cuanto al cupo concedido para 
su distribución por los almacenistas de 
la C. R. E. P. A., se seguirán las mismas 
normas de años anteriores, efectuándo
se por sacos completos precintados, 
mediante vales que serán faciiitados en 
cada pueblo por los respectivos Jefes

de las Hermandades de Labradores, de 
acuerdo con las instrucciones que reci- 
ban^de sus Jerarquías sindicales.

Lo que sghace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1945.— 
El Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda y 
Marín. - .

Núm. 4.872

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

. y Transportes 
de Zaragoza

PRECIOS MAXIMOS 
de venta al públieo de las diversas clases de 
• anade que se exprenan a continuació i y que 
regirán en la provincia de Zaragoza en la se

mana del 12 al 18

Vacuno mayor
(Por kilogramo)

Clase 1.a y riñones, 16'20 ptas.
Vacuno menor
(Por kilogramo)

Clase 1.a y riñones, 2F60 ptas.
, Vacuno menor (lechales)

(Por kilogramo)

Clase 1.a y riñones, 20'15 ptas.
Lanar mayor

(Por kilogramo)

Chuletas y riñones, 15‘40ptas.

Lanar menor
(Por kilogramo)

Chuletas y riñones, 18'40 ptas.
Lanar menor (lechales)

(Por kilogramo)

Chuletas y riñones 24 ptas.
Tajo único lanar . 

mayor   12'70 >
Tajo único lanar 

menor ------ 15'15 >
Tajo único lanar - 

menor (lechales 19'75 > .
Las restante? clases de carnes po- 

. drán ser vendidas a los precios que es
tipulen los carniceros, siempre que sean 
inferiores a los topes máximos arriba 
consignados y que guarden la debida 
relación con ellos, según -la calidad de 
los tajos.

Cada carnicero vendrá obligado a ex
poner en lugar bien visible los precios 
topes máximos, relacionados de ma
nera suficientemente clara para no pro
ducir dudas en el público.

La contravención de lo dispuesto, 
sin perjuicio del oportuno expediente 
instruido por la Fiscalía Provincial de 
Tasas, llevará consigo la sanción gu
bernativa que se creyera conveniente.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1945.— 
El Gobernador civil, Jefe de los Servi
cios Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 4.802

Dirección General 
de Caminos

Sección de Construcción y Explotación 
Créditos. Contabilidad y Subastas

Hasta las .trece horas del día 6 de di
ciembre próximo se admitirán en la 
Sección de Construcción y Explotación 
dej Ministerio de Obras Públicas y en 
la Jefatura de Obras Públicas de Zara
goza, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar á la subasta de las 
obras de construcción del camino local 
de Ejea de los Caballeros a Villanueva 
de Gállego por Castejón de Valdejasa . 
(trozo 6.°), cuyo-presupuesto asciende 
a 1.072.86 4'88 pesetas debiendo quedar 
terminadas en el plazo de veintidós 
meses, a contar de la fecha de comienzo 
de las obras, y siendo la fianza provi
sional de 21.093 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva cómo en 
la provisional, si fuera en efectos, de
berá ser presentada por los contratis
tas la póliza de adquisición de los valo
res suscrita por Agente de Cambio y 
Bolsa.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Caminos, situada en el 
Ministerio de Obras Públicas, el día 15 
de diciembre próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en . el 
Ministerio de Obras Públicas y en la Je
fatura de Obras Públicas de Zaragoza, 
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4'50 pese
tas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose desde luego 
la que no venga con,este requisito cun - 

_ piído. -
El licitadór acompañarán su propo

sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que determina el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en laxon- 
trata de estas obras. Una vez que le sea 
adjudicado ej^servicio, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en el 
b) del mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligada»* al 
cumplimiento del Real Decreto .de 24 
de diciembre de 1928 (Gaceta del día 
siguiente) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

Madrid, 3 de noviembre-de 1945.— 
El Director general: P. D., R. L. 
Egóñez.
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Núm. 4.870

Junta Provincial 
de Beneficencia 

de Zaragoza

Pío legado de la Sra. Marquesa 
de la Gironella " — .

En vista de lo que preceptúa" la es
critura fundacional del expresado Pió 
Legado, y para que tengan debido cum
plimiento los fines benéficos del mismo, • 
esta junta Provincial de Beneficencia, 
Como encargada de su Patronazgo, ha 
acordado consignar dote de 844 pese
tas a una doncella huérfana, honrada, 
de buenas costumbres, pobre e hija de 
la ciudad de Zaragoza, que desee con

. traer matrimoríior la, cual percibirá di
cho lote tan pronto justifique documen
talmente que lo ha contraido.

Para el caso de que dicha dote que
de desierta p<'r falta de peticionarias, 
o que las peticiones que se presenten 
no reúnan las condiciones señaladas, 
se concederá siguiendo el orden de pre
ferencia siguiente: para ingresar religio
sa de obediencia, a una hija de la ciu . 
dad de Zaragoza; para contraer matri
monio, a una hija de la Parroquia de 
San Miguel, o para ingresar religiosa 
de obediencia, a una hija de la Parro
quia de San Felipe, cuyas dotes podrán 
percibirse tari pronto justifiquen docu
mentalmente haber sido votadas y ad
mitidas a la profesión las religiosas y 
haber contraído matrimonio las conce-- 
didas a este fin. "

Las que se consideren con derecho a 
la obtención del indicado beneficio de
berán presentar sus solicitudes en la 
Administración de esta Junta (sita en 
la caíle de Agustina Simón, número 2, 
entresuelo), dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la inserción de la 
presente convocatoria en el Bo l e t ín  
Of ic im déla provincia, acompañadas 
de los documentos que justi fiquen las 
circunstancias de naturaleza, orfandad, 
honradez v pobreza, debidamente rein
tegradas cen arreglo a la vigente. Ley 
del Timbre.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1945.— 
El Gobernador civil, Presidente, Eduar
do Baeza Alegría.

Núm. 4.803

Fundación del Dr. Fray Joan Cebrián
Esta Junta Provincial de Beneficencia, 

a la que se halla encomendado el pa
tronato v administración de dicha Fun- 
daíión, * oene acordada, en cumpli
miento de la voluntad fundacional, la 

■ • concesión de seis dotes para mitri- 
monio a doncellas p< b-es naturales del 
lugar de Perales de Xif onbra, y en su 

■ defecto de la c-udad de Teruel; así 
como la de seis p< nsioiu s para estudios 
(tres para los hijos d - Perales que seaji

pobres, y otras tres para los de la 
ciudad de Teruel que sean personas 
honradas y vutuosas), a cuyo efecto se 
publica la presente convocatoria para 
que los que se crean con derecho a los 
expresados beneficios lo soliciten du 
rante el plazo de treinta días naturales, a 
contar del de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e mn Of ic ia l , median
te instancia documentada que habrán/ie 
presentar en la Secretaría de esta junta 
(sita en la calle de Agustina Simón,' 
número 2, entresuelo), ajustándose la 
adjudicación de unas y otras a las reglas
siguientes: . ’ . ■

1 .a La pensión para estudios es de . 
600 sueldos jaqueses, equivalentes a 
1 41 pesetas por cada uno de los oriun
dos de Perales, y 800 sueldos, o sean 
188 pesetas, para los de la ciudad de 
Teruel. . . -

2 .a Los estudios pensionados se han 
de seguir en Universidad aprobaca y la 
pensión durará cinco ágos.

3 .a Los pretendientes acampañaián 
a sus instancias: los de Perales, cértifi- 
cación, expedida p >r la Alcaldía, justi
ficando la pebr^.; los de la ciudad de, 
Teruel, ot-ra déla Alcaldía de-barrio 
que acredite, la virtud, honradez y po
breza, y unos y otros, certificación de 
nacimiento*expedida por el Registro 
Civil, todas, ellas reintegradas con 
arreglo a la Rigente Ley del Timbre.

4 .a Para hacer efectiva la pensión 
que en su caso se les conceda habrán 
de acreditar previamente la matiícula 
del beneficiario en los estudios para que 
se les haya otorgado, e igualmente sera 
necesaria esta -justificación en los años 
sucesivos hasta su extinción.

5 .a Las dotes para matrimonio con
sisten en 1.000 sueldos jaqueses cada 
una, equivalentes a 235,28 pesetas, y a 
falta de pretendientes con derecho que 
sean naturales del jugar de Perales,-se 

" otorgarán a las de la ciudad de T erm 1 
en quienes concurran las circunstancias 
expuestas.

6 .a Si fueran más de seis las solici- 
Jantes, la Junta adjudicará las dotes 
siguiendo un orden de prelerenciá )or 
razón de mayor pobreza.

7.a Las dotes concedidas no seián 
pagadas hasta tanto la agraciada justi
fique haber eoniraído matrimonia, sien
do de advertir que transen rido un año 

• desde su concesión sin haberla hecho 
efectiva, se entenderá caducada, y que 
todos los documentos deberán ser rem- 
ti gra los con arreglo a la Ley delr 
Tiurbie.

Lo que se hace púb’ico. en • t sle pt- 
riódico i tidal para general cono
cimiento.

Zaragoza,-5 ile noviembre Je 1945. -- 
Ei Gobernador livc, Po sirle irte, Eduar
do Baeza Alegría.

Núm. *4.804
Fundación de D. Francieco Muñoz

-.. Acordado por esta junta el cumpli
miento de la voluntad fundacional, se 
convoca para la consignación de una 
dote de 136*25 pesetas a una doncella 
pobre, huérfana, honesta y de buena 
fama y costumbres, que haya de con
traer matrimonio y sea natural de Cas- 
tejón de las- Armas e hija de vecinos y 
habitadores del mismo lugar, a fin de
que durante el plazo de quince días, a 
partir del en que se publique este anun
cio enel Bo l e t ín Of ic ia ,, presenten 
sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría de esta Imita (sita en la calle 
de Agustina Simón, número 2, entre
suelo), o las remitan a la misma por 
conducto de la Alcaldía de Castejón de 
las Armas.
Tas pretendientes deberán justificar la 

naturaleza y orfandad con certificacio
nes del Registro Civ::, y la pobreza, 
soltería y buena conducta con informes 
de-Ios señores Cura Párroco y Alcalde 
de Castejón de las Armas, cuyos docu
mentos serán reintegrados con arreg o 
ala vigente Ley del Timbee. .

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento,

Zaragoza, 7 dé noviembre de 1945.— 
El Gobernador Civil, Presidente, Eduar
do Baeza Alegría.

Junta Provincial 
del Censo Electoral de Zaragoza

A continuación Sé publican Jas 
de>ignacioñes de Vocales para for
mar parle de las Jimias Municipa
les del Censo Electoral, recibidas 
hásla la lecha, para^quí- quienes se 
consideren perjudicados puedan re
currir, en ql término de diez día-, 
ante gsía Presidencia de la Jimia 
Provincial, con forme a lo determi
nado en <-l artículo 12 de la Ley 
Electoral vigento. „

de 1045.

\INZoN. — Presidente: D. Julio 
Cruz Bellido, como Juez municipal: 
-Vocales: D. Gregorio Orlín Bellido, 
como Concejal de más edad, y don 
Máximo Bellido Galvete. como ex 
Juez municipal mas anligúo; Su- 
olenie^: I’- Gerardo Corella Gonzá
lez. cmim Concejal, y I). \ íclor Cin- 
,ir । Rovo, como ex Juez municipal. 

ALADRAN. •
Ralla-ar Agiidi

bidente: don 
. como Juez 

T). Salvador 
Mi bciiizo. como único

Agudo, como ex Juez municipal 
más anliguoí Suplenle: I). Juan
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Pablo "Laín Domínguez, como -ex 
Juez muniriphl.

ALABBA. Presidente: D. Gn> 
g'orio Grima Guerif-io, coilm Juez 
municipal; Vocales: D. Emilio Ba- 
llanó Julián, como Concejal de más 
edad, y I). Pedió Pérez Vi^iedo, co
mo ex Juez municipal más anti
guo: Suplente: D. Antonio Costeo 
Lalorre. como ex Juez municipal.

ALFOBQCE..— Presidente: don 
Isidoro García Lu'cea. como Juez 
municipal; Vocales: D. Pedro José 
Giménez Pertusa. como Concejal de 
más edad, y D. Em.i.que Giménez 
Pinol, como ex Juez municipal 
más antiguo: Suplente: D. Ensebio 
Ordobás Oslale, como ex Juez mu
nicipal. -

BIEL. PresidmUe: D. Domin
go Otal otal, como Jue/ municipal: 
Vocales: D. Amado Míngnez Biel. 
coma Concejal de más edad, y don 
EiniHo Al varado Lasheras, como ex 
Juez municipal más antiguo; Su- 
plenles: D. Manuel Lasheras Pe- 
mán, como Concejal, y D. José 
María. Longás Botaya. como ex 
Juez mnnicrpal.

BORJA. — Presidente: D. San
tiago Sánchez Bel. como Juez mu
nicipal; Vocales: D. Juan Pellicer 
Aznar, como Concejal de más edad, 
y D. Casimiro Suriano Serna? comó 
OCreial retirado del Ejército: Su
plentes: D. Mariano Chueca Serra
no. como Concejal/ y D. Luis Be
nito Alariscal, como Oficial retira
do del Ejército. . • -.

GASTEJON DE ALABEA.— Pre- 
sidejlíe: D. -José Gimego. como 
Juez municipal; Vocales: D. Ma
cario Tmzón Enguiía, como único 
Concejal, y D. Manuel Franco Mu
ñoz. como ex Jtfez municipal más 
antiguo: Suplente: D. Demetrio 
Agudo Pérez, como ex Juez muni
cipal. " .

CLARES DE R1BOTA. 7- Presi
dente: El señor Juez municipal: 
Vocales: D. Ignacio Ibáñez Barbe
ro, cómo Concejal de más edad, y 
D. Ramón López Torres, corilo ex 
Juez municipal más antiguo: Su
plente: D. Elias Felipe, como ex 
Juez municipal.

ESCO. Presidente: D. Manuel 
Gracia Gil. como Juez municipal: 
Vocales: D. Jo^é Abad Arbués, co
mo único Concejal.- y D. '• Pedro 
Iriarte Aznárez. como ex Juez mu- 
1 icipal.

FAYON. Providente: D. José

Llop Tarragó, como J.uez munici
pal; Vocales: D. Sebastián Vilano- 
Va Sales, (orno Concejal de .máx 
(dad; y D. Ramón Mór Masípj c i; 
mo ex Juez municipal más a'digdo; 
Suplentes:*!). Benito García Cabis- 
tán como Concejal, v D. Rafnón 
Chía Prirn, como ex Juez muni- 

• finar .
FUENTES DE JILOCA. - Presidente:

D. Manuel Yagüe Pardillos, como juez 
municipal; Vocales: D. José Aylón Ruiz, 

- como Concejal de más edad, y D. Juan - 
losé Biota Oqnad, como ex Juez muni
cipal más antiguo; Suplentes: D. Miguel 
Cortés García, como Concejal, y don 
Francisco Sebastián Pérez, como ex Juez 
municipal.

LUNA. — Presidente: D. Antonio Pé
rez Pérez, como Juez municipal; Vocales: 
D. José Florián Soro, como Concejal de 
más edad, y D. José Nocito Pardo, co-

• mo ex Juez municipal; Suplentes: D. Eleu- 
. terio ¡Duarte Tenías, como-Concejal, y " 

D. Antonio Auría Viamonte, como ex 
Juez municipal más antiguo.

MARIA DE HUERVA. - Presidente: 
D. Pablo de Baya, como Juez municipal; - 
Vocales: D. Agustín Cadena Mozota, 
.como Concejal ds. más edad, y D. Cán
dido Cadena Mozota, cobro ex Juez mu
nicipal más antiguo; Suplentes: D. Sixto 
Puértolas Burillo, como Concejal, y don 
Romualdo Ointre Mozota, como ex Juez 
municipal.

MORES. — Presidente: D. Constanti
no Yus Franco, como Juez municipal; 
Vocales: D. Ramiro Embid Roy, como 
Concejal de más edad del Ayuntamien
to, y D. José Ibáñez López, como repre
sentante d^ las Clases pasivas; Suplentes: 
D. Cecilio Joven Serrano, como Conce
jal, y Di José Gómez Franco, como re
presentante de Clases pasivas. -

PASTRIZ. — Presidente: D. Eustaquio 
Gavín, como Juez municipal; Vocales:x 
D. Elias Cortés Gracia, como Concejal 
de más edad, y D. Mateo Gavín Tabuen- 
ca, como ex Juez municipal más antiguo; 
Suplentes: D. Félix Puértolas Herrero, 
como Concejal, y D. Cruz, Muñoz Gó
mez, como ex Juez municipal.

PINA DE EBRO. — Presidente: don 
Juan Zumeta, como Juez municipal; Vo
cales: D. Demetrio Aguilar Samper, co
mo Concejal de más edad, y D. Ramón 
Burillo Mompeón, como ex Juez munici
pal más antiguo,- Suplentes: D. Pascual 
Franco Salvador, como Concejal, y don 
Miguel Horta Borraz, como ex Juez mu
nicipal. .

PUEBLA DE ALFINDEN. — Pre
sidente: D. Joaquín Pandilla Bitrian, 
como Juez immicipal; Vocales: D. Jacin
to Tolosana Vidal, como Concejal de • 
más edad, y D. Vicente Seguer Pelegrín; 
como ex Juez municipal más antiguo, 
Suplentes: D. José Huguet Castellón, co
mo, Concejal, y D. Angel Lisón Arcal, 
como ex Juez municipal.

. ROMANOS. —Presidente, el Sr. Juez 
municipal; Vocales: D. Agustín Marzo 
Hernando, como Concejal único del 
Ayuntamiento, y D. Antonio Gutiérrez

Castillo, como ex Juez municipal más 
antiguo; Suplentes: D. Juan Francisco 
Pellejero López, como ex Juez muni
cipal. . . .

SAN MATEO DE GALLEGO.-Pre
sidente: el Sr. Juez municipal; Vocales,-. 
D. Mariano. Laboreo Bandrés, como 
Concejal de más edad, y D. José Gaudo 
Fuertes, como ex Juez municipal más an
tiguo,- Suplentes: D. Marcelino Castillo 
Bordonaba-, como Concejal, y D. Gre
gorio Fuertes Fuertes, como ex Juez mu
nicipal.

SANTA CRUZ DE MONCAYO.— 
Presidente: D. Julio Berges Magallón, 
como Juez municipal; Vocales: D. Justo 
Magallón y Magallón, como único Con
cejal del Ayuntamiento, y D. Paulino 
García Laínez, como ex Juez municipal.

SIGUES. — Presidente: D. Pedro Pe
llón/como Juez municipal; Vocales: don 
Juan Burro García, como Concejal de 
más edad, y D. Cesáreo Confín Gimé
nez, como ex Juez municipal más anti
guo,- Suplentes: D. Alejandro Primicias 
Añaños, como Concejal, y D." José Iso 
Bueno, como ex Juez municipal.

TERRER.-—Presidente: D. Angel Min- 
guijón Minguijón, como Juez municipal; 
Vocales: D. Julio Rubio Pérez, copio 
Concejal de más edad, y D. Máximo Pe
legrín Bernal, como ex Juez municipal 
más antiguo; Suplentes: D. Julio García 
Utrilla, como Concejal, y D. José M.a 
Pérez Pérez, como ex Juez municipal. .

UNDUES DE LERDA. — Presidente: 
D. Ramón Polite Sangorrín, como Juez 
municipal; Vocales: D. Generoso Ortiz 
Leranoz, como Concejal de más edad, y 
D. Julián López Pérez, como ex Juez 
municipal más antiguo; Suplentes: don 
Gabriel Roncalés Arilla, como Concejal, 
y D. Julián Ortiz Martínez,* como ex 
Juez muuicipal.

VIVER DE LA SIERRA.- Presidente: 
D. Sebastián ToVen, como Juez munici
pal; Vocales: D. Miguel Manes Melús, 
como Concejal de más edad, y D- Ceci
lio Benedí Moruga, como ex Juez muni
cipal más antiguo,- Suplentes: D. Vicente 
Melús López, como Concejal, y D. Te- 
lesforo Marín Jiménez, como ex Juez 
municipal..

ALBORGE. — Presidente-. D. Lilis 
Gratis Madre, como Juez municipal; Vo
cales: D. Eduardo Laborda López, como 
Concejal de más edad, y D. Remigio 
Burillo Mompeón, como ex Juez munici
pal más antiguo; Suplente: D. Julián Ba- 
quero Bes, como ex Juez municipal. (Rec
tificada). -

AÑON. — Presidente: D. Emiliano 
Pérez Pérez, como luez municipal; Vo
cales; D. Teófilo Pérez Abadía, como 
Concejal único, y D. Benito Zornoza 
Navarro, como ex Juez municipal.

BARDALLUR.-Presidente: D. Ma- • 
nuel Lázaro Martínez, como Juez muni
cipal; Vocales: D. Manuel Mediano Lan- 
garita, como Concejal de más edad, y 
D. -José Lázaro Galindo, como ex Juez 
municipal más antiguo; Serpientes: don
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Mariano Ramos Rubio, como Concejal, 
y D. Manuél Solares Lázaro como ex 
Juez municipal.

BERDEJO.— Presidente: D. Vicente 
Carrera Villarroya, como Juez municipal;
Vocales: D. Anacleto Escribano Llórente, 
como Concejal de más edad, y D. Pedro 
Carrera Gome/, como ex Juez munici
pal más antiguo; Suplentes: D. Juan 
Diez Sanz, como Concejal, y D. Simón 
Gómez García, como ex Juez municipal.

BUSTE (EL).—Presidente: D. Santia
go Casaus Sanz, como Juez municipal; 
Vocales: D. CasildQ Jiménez, como Con-

■. cejal, y, D. Pablo Sanz BoneL como ex 
Concejal.

CALCENA.—Presidente: D. Severino 
Pérez Miguel, como Juez municipal; Vo-

-- cales-, D. Jorge Monreal Ainaga, como 
Concejal de más edad, y D. Fermín Me
die! Bueno, como ex Juez municipal más 
antiguo; Suplentes: D. Apolinar Sebas
tián Lasheras, como Concejal, y don 
Fausto T<#rubia Laborda, como ex Juez 
municipal. •

COSUENDA.—Presidente: D. Genaro 
Tejero López, como Juez municipal; Vo
cales: D.zFélix Muñoz. Arnal, como Con
cejal de más edad, y D. Domingo Fran
cés Moros, como ex Juez municipal más 
antiguo: Suplente: D. Miguel López Lo- 
rente, como Concejal.

CUBEL. — Presidente: D. Pedro Vicen
te Andrés, como Juez municipal; Voca
les: D. Mariano García de Miguel, conro 
Concejal de más edad, y D. Joaquín Pé
rez Herrero, como ex Juez municipal 
más antiguo; Suplentes: D. Amadeo Ya- 
güe Martínez, como Concejal, y D. Juan 

■ Lamberto Vicente Campillo, como ex 
Juez municipal.

■ " CH1PRANA.—Presidente: D. Cándido 
Barriendos Labrador, como Jfiez munici
pal; Vocales: D'. Ensebio Valls Catalán, 
como Concejal de más edad, y D. Boni
facio Barriendos Miílán, como ex Juez 
municipal más antiguo; Suplentes: don 
Manuel Pina Bartolín, como Concejal, y 
D. Pascual Valls Muñiente, como ex 
Juez municipal. .

EMBID DE AR1ZA.— Presidente: don 
Eustaquio Mariscal Latorre, como Juez 
municipal; Vocales: D José M.a Latorre 
Miguel, como Concejal de más edad, y 
D. Pedro Latorre Ortega, como ex Juez 
municipal más antiguo; Suplentes: D. Fe
lipe Merlanes Velázquez, como Conce
jal, y D. Lamberto Traid Repolé, como 
ex Juez municipal.

GRISEL.Presidente: D. Bonifacio 
Tejero 'Torres, como Juez municipal; 
Vocales: D. Julián Ramírez Alvarez, 
como único Concejal del Ayuntamiento, 
y D. Manuel Ortín Ramírez, como ex 
Juez municipal. „ 

ISUERRE.—Presidente: D. Emilio Car- 
desa Mayayo, como Juez municipal; Vo
cales:’* D. Germán Puyol Artigas, como 
único Concejal del Ayuntamiento, y 
D. Francisco Chaverri Pérez, como ex 
Juez municipal más antiguo; Suplente: 
D. Servando Aguas Biesa, como ex Juez 
municipal.

JAUL1N. — Presidente: D. Senén de 
Val Navarro, como Juez municipal; Vo
cales.- D. Pascual Julián Aliaga, como 
Concejal de más edad, y D. Valero Lo- 
ber^ Casas, como ex Juez municipal más 
antiguo,- Suplentes:*D. Mariano de Val 
y Val, como Concejal, y D. José Cris
tóbal Burdío, como ex Juez municipal.

LECHON. — Presidente: D., Valentín 
Marzo Hernández, como Juez munici
pal; Vocales: D. Valentín Herrero Román, 
como único Concejal, y D. Fermín Ló
pez Herrera, como ex Juez municipal.

MAELLA. —Presidente: D. Miguel 
Riol Bondía, como Juez municipal; Vo
cales: D. Manuel Vallespí Jordán, como 
Concejal de más edad, y D. Eduardo Ru- 
fat Gascón, como ex Juez municipal; Su
plente; D. José Más Figueras, como Con
cejal.

MALEJAN. — Presidente: D. Felipe 
Moro?, como Juez municipal; Vocales: 
D. Domingo Sanmartín Lahuerta, como 
Concejal de másjedad, y D. Juan Murillo 
Sanmartín, como ex Juez municipal más 
antiguo; Suplentes: D. Eusebio Azcona 
Navarro, como Concejal, y D. J^é San- 
juán Aguilar, como ex Juez municipal.

MANCHONES. — Presidente: D. Mi
guel Maicas Moneva, como Juez muni
cipal; Vocales; D. Manuel Saúco Mila- 
oro, como Concejal de más edad, y don 
Pascual Salillas Ruber, como ex Juez 
municipal más antiguo; Suplentes: D. Vi
cente Enguita Sánchez, como Concejal, 
y D. José Guillén Vicente, como ex Juez 
municipal.

- MEZALOCHA.—Presidente: D. Jesús 
Navarro Jaime, como Juez municipal; 
Vocales: D. Arturo Ansón Crespo, como 
Concejal de más edad, y D. Liberato Pa
lacios Hernández, como ex Juez munici
pal más antiguo; Suplentes: D. Mariano 
Ansón Navarro, como Concejal, y don 
Francisco Pérez Val, como ex Juez mu
nicipal.

PURUJOSA.—Presidente: D. Juan Pé.- 
rez Ibáñez, como Juez municipal: Voca
les: D. Sabino Tormes ^Rubio, como úni
co Concejal del Ayuntamiento, y D. Pío 
Guallar Royo, como ex Juez municipal 
más antiguo; Suplente: D. Domingo Pé
rez Sanjuán, como ex Juez municipal. •

TORRALBA DE RIBOTA.- Presiden
te: D. Eugenio Yagüe Ibáñez,.como Juez 
municipal; VocalesrD. Marcial Ibáñez 
Sos, como Concejal de más edad, y don 
Cosme Gracia Barranco, como ex Juez 
municipal más antiguo; Suplentes: don 
Luis Ibáñez Ibáñez, como Concejal, y 
D. Antonio Ibáñez Herrero, como ex Juez 
municipal. .

TRASMOZ. — Presidente: D. Lorenzo 
Gil Berges, como Juez municipal; Voca
les: D. Lorenzo Gil Julián, como Conce
jal único, y D. Gregorio Ibáñez Serrano, 
como ex Juez municipal más' antiguo; 
Suplente: D. Teodoro Gil Berna, como 
ex Juez municipal.

UR^EA DE JALON.—Presidente: don 
Manuel Cobos Lejona, como Juez muni
cipal; Vocales: D. Manuel Correas Ba- 
querizo, como Concejal de más edad, y 
D. Emilio García Hernández, coifi ex 
Juez municipal más antiguo; Suplentes;

D. Augusto Torrijos Berges, como Con
cejal,, y D. Joaquín Escuer Estepa, como 
ex Juez municipal.

VILLALENGUA.—Presidente: D. Joa
quín Pérez Esteban, como Juez munici- 
pal;'Vocales: D. Isidro Aguaviva Calaho
rra, como Concejal de más edad, y don - 
Domingo Pérez Sicilia, como ex Juez • 
más antiguó; Suplentes: D. Pedro Man- 
cebón Calahorra, como Concejal, y don_ 
Juan Pascúal Torrubia Trigo, como ex • 
Juez municipal.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 4 835
CALATAYUD

•Cédula de citación .
El señor Juez comarcal de esta ciu 

dad por proveído del día de hoy lia 
acordado se cite a Sebastián Molina 
Moreno, Andrés Molina Turres, vecinos 
que fueron de Linares, y. jesús Cano 
Sánchez-Migallón, vecino queMué de 
Manzanares, hoy en ignorado paradero, 
para que conparezcan en este Juzgado el 
día 20 del actual y hora de las once g la 
celebración del juicio de faltas que se 
sigue contra los mismos por hurto, dima
nante del sümario número 57-1941.

Calatayu l, tres de noviembre d - mil 
novecientos cuarenta y cinco.—El Se
cretario, Vicente Recales.

PARTE NO OFICIAL '

Núm 4.810
Comunidad de Regantes 

de la Hermandad de la Acequia 
de Pedrola y del Cascajo

Pedrola 
EDICTO • ' '

Por el presente se cita a los señores, 
que componen la Junta general de la Co
munidad para que el día 16 de diciem
bre próximo, a las quince horas del 
mismo' comparezcan en el salón de se
siones (calle de Ramón y Caja!, dé esta 
villa) al objeto de dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 50 de las 
Ordenanzas por que se rige actual
mente esta Comunidad; advirtiendo que 
si en dicho día no se pudieran, tomar 
acuerdos por no asistir la mitad más 
uno de los que componen-la represen
tación, se celebrará otra en segunda 
convocatoria una hora más tarde, en el 
mismo local, tomándose acuerdos sea 
cualquiera el número de Vocales que 
asista de los diferentes términos regan
tes con aguas de esta entidad.

Pedrola, 9 de noviembre de 1945.— 
El 'Presidente, Manuel Sancho.
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